
Oficio N° 20.698

VALPARAÍSO, 5 de agosto de 2025

La Cámara de Diputados, en sesión

55ª, Ordinaria, de esta fecha, desechó en general el

proyecto de ley que declara un día para cada región

como  feriado  legal  de  carácter  regional,

correspondiente al boletín N° 16.966-06, originado en

Mensaje N° 126-372.

Lo que comunico a V.E., para los

efectos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  68  de  la

Constitución Política de la República.

Lo que tengo a honra comunicar a

V.E.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA

REPÚBLICA


